
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑ 

  

Yo, Patricio Arroyo Velásquez, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

ASGROEMPORIUM CÍA. LTOA., comunñisa a usiea que esa feeha B de dieiembre del 2008, he 

procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía, la siguiente ¡MIU A 

transferencia de dominio de participaciones: 

. Del socio señor Rodolfo Germán Arroyo Acosta, con cédula de ciudadanía No. 060053834-2, 

a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 

No. 170701816-2, 22.510 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 22.510,00. 

. De la socia señora Cynthia María Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 
o ACTO ATINA ANA Ec il sims Ml aran mbr ins Amo a VNialAamsia A AOL marin 

Ho. 1704200408, a favor dal señor Germán Ratricio Arroyo Velásquez, 1.888 participaciones 

e Dela socia señora Consuelo Del Rocío Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 

No. 170540514-8 a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 participaciones 

de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00. 

e De la socia señora Marcia Ximena Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 

No. 170633909-8, a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 
participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.885,00. 

. De la socia señora María del Carmen Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 

No. 170503212-4. a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00. 

. Dei socio señor Rodolfo Arroyo Velásquez, con céduia de ciudadanía No. 170448307-0 a 

favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 1.665,00. 

e De la socia señora Verónica Lucía Arroyo Velásquez, con cédula de ciudadanía 

No. 1707565386, a favor del señor Andrés Patricio Arroyo Amed, con cédula de ciudadania 

No. 171115573-7, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El RUC de la compañía AGROEMPORIUM CIA. LTDA., es 1791810384001, sus oficinas se yl 

encuentran en Tumbaco, Av. Interoceánica s/n y Guayaquil, esquina. Teléfono 2370656. : 

Acompaño la tercera copia certificada de la escritura de cesión de participaciones, antes indicada, 
otorgada ante el Notario Undécimo el 8 de diciembre del 2008. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales consiguientes. 

Vrwoe $1 Y 

    

  

   
Muy atentamente, 

    

f Poerteipacons Gerente General 

Cexion DE Po 18) C.C.* 170701816-2 
Osecs resol . pt
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho (08 ) de Diciembre del año dos mil 

ocho, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano; comparecen libre y 

voluntariamente a la” celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: El señor Rodolfo Germán Arroyo 

Acosta, y debidamente autorizada por su cónyuge la 

 



propios derechos; la señora Cynthia María Elizabeth 

Arroyo Velásquez, debidamente autorizada por su 

cónyuge señor Pedro Gabriel Espinosa Martínez, la 

señorita Consuelo del Rocio Arroyo “Velásquez, .por 

sus propios derechos; la señorita Marcia Ximena, Arroyo 

Velásquez, por sus propios derechos; la señora María del 

Carmen Arroyo Velásquez y debidamente autorizada por su 

cónyuge €l señor Marco Antonio Gómez Amador, por sus 

propios derechos; el señor: Rodolfo Arroyo Velásquez, y 

debidamente autorizada por su cónyuge señora Ximena Larrea 

Alarcón, por sus propios derechos; la señora Verónica Lucía 

Arroyo Velásquez, debidamente autorizada por su .cónyuge 

Rómulo Augusto Peralta Hidalgo, por sus propios derechos; el 

señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, por sus propios 

derechos, y, el señor Andrés Patricio Arroyo Amed, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados con excepción de los señores Consuelo 

Arroyo Velásquez, Marcia Arroyo Velásquez y Andrés Patricio 

Arroyo Amed quienes son de estado civil solteros, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con los documentos que me exhiben y 

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR . NOTARIO: En el registro dc cscrituras 

públicas a su cargo, sirvase extender una de cesión y traspaso de 

participaciones de compañia de responsabilidad limitada, del 

A DE PARTICIPACIONES DE ¡A COMPAÑÍA AGROEMPORIUM CIA. 11DA.
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siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una parte, 

el Rodolfo Germán Arroyo Acosta, casado, ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en Quito, por su propio derecho; Cynthia María 

Elizabeth Arroyo Velásquez, casada, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Quito, por su propio derecho; Consuelo del Rocío 

Arroyo Velásquez, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Quito, por su propio derecho; Marcia Ximena 

Arroyo Velásquez, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Quito, por su propio derecho; Maria del 

--- Carmen Arroyo Velásquez, casada, ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en Quito, por su propio derecho; 

Rodolfo Arroyo Velásquez, casado, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en Quito, por su propio derecho, y, 

Verónica Lucia Arroyo Velásquez, casada, ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en Quito, por su propio 

derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, Germán Patricio Arroyo 

Velásquez, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, 

por su propio derecho; y, señor Andrés Patricio Arroyo 

Amed, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en Quito, por su propio derecho; y dicen que los 

Cedentes, “señores Rodolfo Germán Arroyo Acosta, 

Cynthia María Elizabeth Arroyo Velásquez, Consuelo del 

-----—Rocio- —Arroyo Velásquez, Marcia Ximena Arroyo 

Velásquez, María del Carmen Arroyo Velásquez, Rodolfo 

Arroyo-Velásquez- y “Verónica Lucia Arroyo Velásquez, 

 



Patricio Arroyo Velásquez y Andrés Patricio Arroyo 

Amed, las participaciones que tienen y poseen en la 

compañia AGROEMPORIUM CIA. LTDA., de acuerdo al 

siguiente detalle: a) El socio señor Rodolfo Germán 

Arroyo Acosta, cede y transfiere a favor del señor 

Germán Patricio Arroyo Velásquez, veinte y dos mil 

quinientas diez (22.510) participaciones de (US$ 1,00) 

un dólar cada una, total VEINTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS DIEZ DOLARES (US$. 22.510,00); b) La 

socia señora Cynthia María Arroyo Velásquez, cede y 

transfiere a favor del señor Germán Patricio Arroyo 

Velásquez, (1.665) mil seiscientos sesenta y cinco 

participaciones de (US$ 1,00) un dólar cada una, total 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES (US$ 

1.665,00); c) La socia señora Consuelo Arroyo 

Velásquez, cede y transfiere a favor del senor Germán 

Patricio Arroyo Velásquez, (1.665) mil seiscientos 

sesenta y cinco participaciones de (US$ 1,00) un dólar 

cada una, total MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

DOLARES (US$ 1.665,00); d) La socia señora Marcia 

Ximena Arroyo Velásquez, cede y transfiere a favor del 

señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, (1.665) mil 

seiscientos sesenta y cinco participaciones de (US$ 

1,00) un dólar cada una, total MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CINCO. DOLARES (US$ 1.665,00); e) La 

socia señora Maria del Carmen Arroyo Velásquez, cede y 

transfiere a favor del señor Germán Patricio Arroyo 
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Velásquez, (1.665) mil seiscientos sesenta y cinco 

participaciones de (US$ 1,00) un dólar cada una, total 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES (US$ 

1.665,00); f) El socio señor Rodolfo Arroyo Velásquez, 

cede y transfiere a favor del señor Germán Patricio 

Arroyo Velásquez, (1.665) mil seiscientos sesenta y 

cinco participaciones de (US$ 1,00) un dólar cada una, 

total MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES 

(US$ 1.665,00); y, g) La socia señora Verónica Lucia 

Andrés Patricio Arroyo Amed, (1.665) mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de (US$ 1,00) un dólar 

cada una, total MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

DOLARES (US$ 1.665,00).- La presente cesión es sin 

reserva y con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden a las participaciones cedidas.- Se agrega 

la certificación conferida por el representante legal de la 

compañía, conforme a lo dispuesto en el Articulo ciento 

trece de la Ley de Compañias, y que acredita la 

autorización de los socios para la cesión de 

participaciones, conferida por la Junta General de 

Socios de la compañía AGROEMPORIUM CIA. LTDA., en - 

sesión celebrada el siete de noviembre del dos mil 

margen de la escritura referente a la constitución en el 

con títuyó mediante escritura pública 

Arroyo Velásquez, cede y transfiere a favor del señor “7 

--ocho.= De esta escritura de cesión se sentará razón al 

: respectivo protocolo del Notario:- AGROEMPORIUM CIA 77 — 

 



otorgada en la ciudad de Quito, el diez de mayo del dos 

mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de septiembre del dos mil uno, con el 

número tres mil quinientos ochenta y dos (3582), Tomo 

ciento treinta y dos (132), bajo la denominación 

AGROARROYO CIA. LTDA.- Comparecen los señores 

Marcia Eulalia Velásquez Peñaherrera, Pedro Gabriel 

Espinosa Martinez, Marco Antonio Gómez Amador, 

Ximena Larrea Alarcón y Rómulo Augusto Peralta 

Hidalgo, casados, ecuatorianos, mayores de edad, por 

sus propios derechos, en sus calidades de cónyuges de 

los Cedentes, señores Rodolfo Germán Arroyo Acosta, 

Cynthia María Elizabeth Arroyo Velásquez, María del 

Carmen Arroyo Velásquez, Rodolfo Arroyo Velásquez y 

Verónica Lucia Arroyo Velásquez, respectivamente, y 

con el objeto de dar su autorización y consentimiento, a 

sus respectivos cónyuges, como en efecto lo hacen para 

la cesión y traspaso de participaciones que anteceden.- 

Usted señor Notario se servirá agregar la demás 

cláusulas de estilo”.- Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Sergio Peñabherrera G., Abogado 

con matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican cn 

todas sus partes, y, leida que les fue integramente esta 

E PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROEMPORIUM CIA. LIDA. 
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Escritura, por mi el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

Won de ro Yo 

Sra. Maréfa Eulalla Velásquez Peñahernera, 

CE No. )f4 00b3 474-557    
Sta. Cynthla María Elizabeth Arroyo Velásquez. Sr, Pedro rlel Espinosa Martínez. 
c.CNo. 04200909 C.C No. ¿79-02861884-2 

[os SAO Vena Ax 
Srta. Consuelo del Rocío Arroyo Srta. Marcla Ximena Arroyo Velásquez. 
C.C No. 17 OSYOSIY Y C.C No. 140633909 8 
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m7. C. de dom? frjadr 
Sra. María del Carmen Arroyo Velásquez. Sr.Márco Antoñio Gómez Amador. 
c.C No. 1105032124 CC No. 1404025 0674 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGROEMPORIUM CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA VIERNES, SIETE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO..- 

En Tumbaco, hoy día viernes, 7 de noviembre del 2008, a las 16h00, en el local 
donde funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. Interoceánica s/n 
y Guayaquil, esquina, con la concurrencia de la totalidad del capital pagado de la 
compañía se constituye la presente Junta General Universal de Socios de la 
compañía AGROEMPORIUM CIA. LTDA., con el exclusivo objeto de deliberar y 
resolver acerca de la autorización que debe darse a los socios de la compañía, 
señores Rodolfo Germán Arroyo Acosta, Cynthia María Arroyo Velásquez, 
Consuelo Arroyo Velásquez, Marcia Ximena Arroyo Velásquez, María del Carmen 
Arroyo Velásquez, Rodolfo Arroyo Velásquez y Verónica Lucia Arroyo Velásquez, 
para transferir las participaciones que tienen y poseen en la compañía 
AGROEMPORIUM CÍA. LTDA., a favor del socio, señor Germán Patricio Arroyo 
Velásquez, y del señor Andrés Patricio Arroyo Amed; Y la consiguiente admisión 

señor Rodolfo Germán Arroyo Acosta, y actúa de Secretario el suscrito to Gerente Ml 
General, señor Patricio Arroyo Velásquez.- Antes de instalarse la Junta, se forma 
la lista de los socios presentes, con el número de participaciones que tienen por si 
y en representación y el número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista 
se comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la compañía, documento 
que firmado por el Presidente y Secretario de esta reunión se manda agregar al 
Expediente del Acta junto con los documentos que acreditan la representación de 
las accionistas señoras Consuelo del Rocío y Marcia Ximena Arroyo Velásquez.- 
Instalada la Junta, se procede a conocer el único punto objeto de la reunión, 
agregando que los socios de la compañía, señores Rodolfo Germán Arroyo 
Acosta, Cynthia María Arroyo Velásquez, Consuelo Arroyo Velásquez, Marcia 
Ximena Arroyo Velásquez, María del Carmen Arroyo Velásquez, Rodolfo Arroyo 
Velásquez y Verónica Lucía Arroyo Velásquez, han expresado su interés en ceder 
las participaciones que tienen y poseen en la compañía AGROEMPORIUM CIA. 
LTDA., a favor del socio, señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, y del señor 
Andrés Patricio Arroyo Amed, quienes han manifestado su voluntad para adquirir 
dichas participaciones.- Inmediatamente, la Junta por unanimidad resuelve 
autorizar a los socios de la compañía, señores Rodolfo Germán Arroyo Acosta, 
Cynthia María Arroyo Velásquez, Consuelo Arroyo Velásquez, Marcia Ximena 
Arroyo Velásquez, Maria del Carmen Arroyo Velásquez, Rodolfo Arroyo 
Velásquez y Verónica Lucía Arroyo Velásquez, para que cedan y transfieran a 
favor de los señores Germán Patricio Arroyo Velásquez y Andrés Patricio Arroyo 
Amed, las participaciones que tienen y poseen en la compañía AGROEMPORIUM 
CIA. LTDA., y conforme al siguiente detalle: a) Al socio señor Rodolfo Germán 
Arroyo, Acosta, para que ceda y transfiera a favor del señor Gerrnán Patricio 
Arróyop Velásquez, 22.510 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 
2. 0 ,00; by A la socia eñora Cynthia María Arroyo Velásquez, para que ceda y 

 



1.665,00; d) A la socia señora Marcia Ximena Arroyo Velásquez, para que ceda y 
transfiera a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 
participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00; e) A la socia señora 
María del Carmen Arroyo Velásquez, para que ceda y transfiera a favor del señor 

Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, 
total US$ 1.665,00; f) Al socio señor Rodolfo Arroyo Velásquez, para que ceda y 
transfiera a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 
participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00; y, g) A la socia señora 
Verónica Lucía Arroyo Velásquez, para que ceda y transfiera a favor del señor 
Andrés Patricio Arroyo Amed, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 
US$ 1.665,00.- Como consecuencia de la resolución que antecede, se admite 
como nuevo socio de la compañía al señor Andrés Patricio Arroyo Amed.- Se 
faculta al Gerente General de la compañía para que extienda la certificación que 
acredita el acuerdo unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de 
participaciones que es materia de esta Junta.- Sin haber más que tratar, se 
levanta la sesión a las 17h00, concediéndose 30 minutos de receso para redactar 

esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 17h30, se da lectura a esta acta y se la 
aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes.- f) 
Patricio Arroyo Velásquez.- f) Rodolfo Arroyo Acosta.- f) Consueio Arroyo 
Velásquez.- f) Marcia Arroyo Velásquez.- f) Cynthia Arroyo Velásquez.- f) María 
del Carmen Arroyo.- f) Rodolfo Arroyo Velásquez.- f) Verónica Arroyo Velásquez. - 

Es fiel copia del original, que reposa en los archivos de la compañía, al cual me 
remito en caso necesario.- 

  

Gerente Genera! - Secretario 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 
“AGROEMPORIUM CIA. LTDA.”, por medio de este documento certifico que la 
Junta General Universal de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día 
viernes 7 de noviembre del 2008, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los 
socios de la compañía, señores Rodolfo Germán Arroyo Acosta, Cynthia María 
Arroyo Velásquez, Consuelo Arroyo Velásquez, Marcia Ximena Arroyo Velásquez, 
María del Carmen Arroyo Velásquez, Rodolfo Arroyo Velásquez y Verónica Lucía 
Arroyo Velásquez, para transferir las participaciones que tienen y poseen en la 
compañía AGROEMPORIUM CIA. LTDA,, a favor de los señores Germán Patricio 
Arroyo Velásquez y Andrés Patricio Arroyo Amed, de acuerdo al siguiente detalle: 
a) Al socio señor Rodolfo Germán Arroyo Acosta, para que ceda y transfiera a 
favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 22.510 participaciones de US$ 
1,00 cada una, total US$ 22.510,00; b) A la socia señora Cynthia María Arroyo 

_ Velásquez, para que ceda y transfiera a-favor-del señor Germán Patricio Arroyo: - - * 
Velásquez, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00; c) A 
la socia señora Consuelo Arroyo Velásquez, para que ceda y transfiera a favor del 
señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada 
una, total US$ 1.665,00; d) A la socia señora Marcia Ximena Arroyo Velásquez, 
para que ceda y transfiera a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 
1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00; e) A la socia 
señora María del Carmen Arroyo Velásquez, para que ceda y transfiera a favor 
del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 participaciones de US$ 1,00 
cada una, total US$ 1.665,00; f) Al socio señor Rodolfo Arroyo Velásquez, para 
que ceda y transfiera a favor del señor Germán Patricio Arroyo Velásquez, 1.665 
participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 1.665,00; y, g) A la socia señora 
Verónica Lucía Arroyo Velásquez, para que ceda y transfiera a favor del señor 
Andrés Patricio Arroyo Amed, 1.665 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 
US$ 1.665,00.- 

Quito, 7 de noviembre de 2008 

“AGROEMPORIUM CIA. LTDA.” 

  

GERENTE GENERAL 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGROEMPORIUM CIA. LTDA., otorgada por: Sr. Rodolfo Arroyo Acosta y 

Otros., a favor de Sr. Germán Patricio Arroyo Velásquez y Otro., firmada y 

sellada en Quito, a 11 de diciembre de 2.008..- 
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ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía AGROARROYO CIA. LTDA.,, otorgada ante mí, el diez de Mayo del 
año dos mil uno, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 
presente instrumento.- Quito, a los dieciséis dias del mes de Diciembre del año 

dos mil ocho.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL V 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3582 del Registro 

Mercantil de tres de septiembre del dos mil uno, fs. 3262, tomo 132 y número:248 del 

Registro Mercantil de veinticuatro de enero del dos mil tres, fs. 216, tomo 134 

correspondiente a la compañía “AGROEMPORIUM CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- / 
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